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PRESENTACIÓN
El año 2025 fue un periodo de retos
significativos y avances importantes para
la Copropiedad Santa Lucía de Alsacia. La
Administración y el Consejo de
Administración trabajaron de manera
articulada para responder a necesidades
operativas, fortalecer los procesos de
mantenimiento, gestionar
adecuadamente los recursos y garantizar
la continuidad de los servicios esenciales.

 Cada decisión se tomó dentro del marco
normativo de la propiedad horizontal y
bajo principios de transparencia,
responsabilidad y gobernanza
comunitaria.

A pesar de las dificultades propias de la
operación diaria y de las exigencias
técnicas que surgieron durante el año, la
copropiedad logró consolidar mejoras en
infraestructura, optimizar procedimientos
administrativos, fortalecer la seguridad y
promover acciones orientadas a la
convivencia y la sostenibilidad. 

Entre los avances más relevantes se
destacan la implementación del sistema
de identificación biométrica para el
ingreso a la copropiedad, un paso decisivo
hacia la modernización tecnológica, y la
modernización del centro de acopio, que
marca el inicio de una cultura más
consciente y responsable con el medio
ambiente.
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Estos resultados reflejan el compromiso
institucional con la protección del
patrimonio común y el bienestar de
todos los residentes. 

Este informe presenta de manera clara y
estructurada los principales hitos de la
gestión 2025, así como los fundamentos
técnicos y administrativos que
respaldan cada avance. 

Su propósito es ofrecer a la Asamblea
una visión precisa del trabajo realizado y
de los desafíos que orientarán la gestión
del año 2026.
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GESTIÓN
ADMINISTRATIVA

1.1. Gestión del consejo de administración

El Consejo de Administración desempeñó en 2025 un papel fundamental en la orientación
estratégica y el acompañamiento permanente a la gestión de la copropiedad. A lo largo del
año se realizaron 15 reuniones ordinarias, además de varias sesiones extraordinarias
convocadas para atender asuntos urgentes que exigían análisis inmediato y toma de
decisiones oportunas. 

Esta dinámica de trabajo permitió mantener un seguimiento cercano a los temas operativos,
financieros y de convivencia, garantizando que las decisiones se adoptaran con rigor técnico
y dentro del marco normativo de la propiedad horizontal.

Los consejeros se distinguieron por su disposición constante, sentido de responsabilidad y
compromiso con el bienestar colectivo. Su participación activa, la revisión detallada de
cada tema y la búsqueda de soluciones equilibradas, reflejaron un ejercicio de gobernanza
comunitaria orientado a la transparencia, la protección del patrimonio común y la
construcción de un ambiente residencial seguro y organizado.

El trabajo del Consejo también estuvo marcado por retos significativos, derivados tanto de las
necesidades propias de la operación diaria como del contexto más amplio del sector. En
Colombia, la propiedad horizontal continúa creciendo a un ritmo acelerado, lo que exige a los
órganos de administración una mayor capacidad de adaptación, actualización normativa,
fortalecimiento de procesos y adopción de herramientas tecnológicas que permitan responder
a las nuevas demandas de las comunidades residenciales.

En este escenario, el Consejo de Administración de Santa Lucía de Alsacia no solo enfrentó los
desafíos del año, sino que identificó oportunidades para fortalecer la gobernanza futura,
consolidar prácticas más eficientes y promover una cultura de participación informada. Su
labor en 2025 sienta bases importantes para la continuidad de una gestión responsable,
moderna y alineada con las necesidades actuales y emergentes del sector.
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La gestión administrativa desarrollada durante el año 2025 estuvo guiada por un compromiso
permanente con el cumplimiento de las funciones establecidas en la Ley 675 de 2001,
particularmente aquellas que definen las responsabilidades del administrador en materia de
dirección operativa, ejecución presupuestal, conservación de bienes comunes y garantía de la
convivencia. 

De igual manera, la labor se orientó bajo los lineamientos de la Norma Técnica Sectorial
Colombiana NTS‑SI 02, que promueve estándares de calidad, transparencia y buenas prácticas
en la administración de la propiedad horizontal.

A lo largo del año, la Administración asumió una agenda de trabajo exigente, marcada por la
atención de requerimientos operativos, la coordinación con proveedores, el seguimiento a los
procesos de mantenimiento y la gestión oportuna de situaciones imprevistas. Cada una de
estas tareas se desarrolló con criterios técnicos, enfoque preventivo y un sentido de
responsabilidad institucional orientado a proteger el patrimonio común y asegurar la
continuidad de los servicios esenciales.

Con un equipo de 12 guardas distribuidos en cuatro
turnos de 24 horas, Seguridad Explorer Ltda. prestó el
servicio de vigilancia durante 2025, aplicando
protocolos orientados a garantizar la tranquilidad de
los residentes. Su labor se apoyó en personal
capacitado, medios físicos adecuados y herramientas
tecnológicas, destacándose por su profesionalismo,
honestidad, responsabilidad y actitud de servicio.
Estas cualidades que contribuyeron a mantener un
entorno seguro y confiable para la comunidad

1.2. Gestión de la administración

Durante la vigencia se suscribieron los siguientes contratos:

Vigilancia y seguridad privada
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01 de enero: Incremento del salario mínimo 9.5%
01 de Julio: Incremento por reforma laboral 1.094%
(modificación en los salarios por incremento pago
porcentaje recargos dominicales ya no al 75% sino al
80%, en julio de 2026 incrementa al 90% y julio de 2027
incrementa al 100%)
15 de Julio: Incremento por disminución de la jornada
laboral 3.139%
25 de diciembre: Incremento por reforma laboral

Incrementos en las tarifas del servicio durante el año 2025 

Esta labor es prestada por la empresa ASC CONSULTORES,
quienes desarrollan un plan de trabajo anual en el que
incluyen identificar los peligros, evaluación y valoración de
los riesgos, capacitación a los empleados, entre otras

En el 2025 la empresa CAP Multiservicios Hidráulicos y Civiles
realizó los mantenimientos preventivos y correctivos de las
Motobombas y equipos eyectores
por la suma de $467.141 mensuales incluido IVA.

SG-SST

Mantenimiento de motobobas

Durante el año 2025 se continuó con los servicios de la empresa
Servigía SAS quienes prestan el servicio con
un grupo de personal calificado constituido por 4 operarias, 1
todero, adicional, hacen entrega de
insumos

Servicio de aseo
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Entrega de pasaporte a STAR PARK para el día de
los niños
Decoración de Halloween y Navidad
Celebración con parranda vallenata en el día de
velitas
Novena de aguinaldo con refrigerio para los
asistentes
Apertura a la urna con aporte navideño por valor
de $6.421.000. Valor entregado a cada persona:
$356.722
Desayuno navideño para colaboradores de la
copropiedad 

El mantenimiento preventivo de los ascensores es
obligatorio y debe realizarse mensualmente para
garantizar la seguridad y cumplir con la norma NTC
5926‑1. Este servicio es prestado por ALTUS ELEVATORS,
empresa que aporta soporte técnico especializado
con personal calificado y más de 15 años de
experiencia, por un valor de $3.743.745.

Mantenimiento ascensores

Póliza de áreas comunes

Actividades sociales

Se adquirió la póliza de zonas comunes con la
compañía Chubb Seguros de Colombia S.A. con
vigencia del 01 de octubre 2025 a 30 de septiembre de
2026 por valor de $99.000.000. El intermediario hizo
entrega de una silla de ruedas a la copropiedad como
contraprestación
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Operational
Methods

Durante el periodo 2025, nuestra intención fue fortalecer la gestión documental
y de comunicaciones para asegurar que la información de la copropiedad se
organizara, preservara y circulara de manera clara y confiable. Este enfoque
permitió mejorar la transparencia, garantizar continuidad administrativa y
facilitar decisiones mejor fundamentadas en Santa Lucía de Alsacia.

En un paso fundamental hacia
la profesionalización de
nuestra gestión administrativa
y en cumplimiento de la
normativa colombiana vigente,
la Copropiedad Santa Lucía de
Alsacia adoptó oficialmente su
Manual de Política Integral de
Tratamiento y Protección de
Datos Personales.

El sitio web
santaluciadealsacia.com.co es el
canal oficial de información de la
copropiedad y el espacio donde
se publican noticias,
comunicados, políticas internas y
avances de gestión. Su función es
central en la transparencia y en la
comunicación con los residentes,
al ofrecer acceso oportuno y
organizado a contenidos
relevantes para la vida
comunitaria. 

Sitio web

Atención a PQR´s

El sistema CitoPlus, a través del
envío de comunicaciones por
correo electrónico, permitió
mantener informados a los
copropietarios de manera
directa y oportuna. Gracias a
este canal, fue posible distribuir
comunicados importantes,
avisos administrativos y
actualizaciones relevantes,
fortaleciendo la transparencia y
la continuidad en la
comunicación institucional.

Comunicados 

Gestión documental y de comunicaciones

Manual de Tratamiento
y Protección de Datos
Personales

La información publicada en carteleras
mediante flyers o volantes permitió
mantener a los residentes informados
de manera rápida y visible sobre avisos
operativos, campañas y comunicados
clave durante el periodo 2025. Estos
materiales, ubicados en puntos
estratégicos, reforzaron la
comunicación interna y facilitaron el
acceso inmediato a mensajes
prioritarios.

Durante 2025, las **PQRS**
recibidas fueron atendidas y
resueltas con oportunidad,
garantizando respuestas claras y
un seguimiento adecuado que
fortaleció la confianza en la gestión
administrativa.

CitoPlus
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Avance del proceso jurídico en contra de Marval

El apoderado de la copropiedad remitió un informe detallado sobre el avance del
proceso judicial contra Marval. Dado su extensión y con el fin de optimizar el
espacio en este documento, incluimos únicamente la parte final del reporte,
correspondiente a las conclusiones y al estado más reciente del trámite..
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La empresa Acuaplomeria: llevó a cabo la
limpieza de dicha tuberías.
Aunque se hacen los mantenimientos de
limpieza preventivos en las cajas negras,
ésta tubería se continúa tapando por
acumulación de grasas y restos de
comida, pelos y residuos de higiene,
papel higiénico, pañitos húmedos,
suciedad y sedimentos, que botan en los
sanitarios, lavaplatos y lavamanos

GESTIÓN OPERATIVA

Durante el periodo que se informa, la administración orientó sus esfuerzos a garantizar el
adecuado mantenimiento de las instalaciones y la atención oportuna de las reparaciones
necesarias para preservar la funcionalidad, seguridad y buen estado de la copropiedad.

2.1. Mantenimiento y reparación

Se realizó cambio del variador en
ascensor de la torre 5 debido a que el
original del equipo culmino su vida útil,
por lo que se hizo necesario
actualizarlo. Valor:  $12.882.524.

Altus entrego garantía de 12 meses
sobre los elementos cambiados y
trabajos realizados en condiciones
normales de uso.

Arreglo de ascensores

Limpieza de cajas negras y
bajantes 
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Se continúa con el cambio de flautas y
tubería galvanizada ya que se hace necesario
debido a que, con el paso de los años, el
recubrimiento de zinc se desgasta,
provocando corrosión interna, óxido,
obstrucciones severas, reducción de presión
y contaminación del agua . Esto causa fugas,
agua con sabor metálico y riesgos para la
salud, requiriendo sustitución por materiales
modernos.

Contratista; Marcos Andrés Peña Sánchez,
por valor de $ 5'200.000.
Se ejecutaron las siguientes labores:

Tensionar la malla. 
soldar partes metálicas que se
encontraban averiadas. 
Soldar malla a ángulos existentes para
reforzamiento. 
Pintar con anticorrosivo verde las
partes soldadas.

Mantenimiento cancha
 multiple

Reparación de tubería en
zonas comunes
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El mantenimiento y lavado periódico de los
tanques de almacenamiento de agua se
realizó en cumplimiento de la Resolución
1575 de 2007, garantizando condiciones
adecuadas de higiene y asegurando que el
agua almacenada se mantuviera apta para el
consumo de la comunidad.

En cumplimiento del Artículo 82 de la Ley 9
de 1979, que establece las obligaciones de
mantenimiento, reparación y control
sanitario en las edificaciones, se
adoptaron las medidas necesarias para
prevenir plagas y garantizar un ambiente
saludable. Por ello, se realizaron de
manera periódica jornadas de fumigación
y desratización en las zonas comunes de la
copropiedad.

Fumigación

Mantenimiento y lavado
tanques de

almacenamiento
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Durante el 2025 se realizó mantenimiento al CCTV por la empresa de vigilancia
Seguridad Explorer como parte de reinversión por la firma del contrato del año 2024
al 2025:
•Se adquirieron 21 cámaras para reemplazar las que se encontraban en malas
condiciones y/o incluir en puntos ciegos que tenía la copropiedad (sótanos, escaleras
a sótano, parque infantil, acceso peatonal y vehicular)
•Cambio de DVR
•Mantenimientos en cerca eléctrica y cerca sensorizada
•Cambio de UPS en cuarto de monitoreo

Debido al mal estado de las paredes al ingreso de las torres, se realizó resane y
pintura de las mismas, labor que fue realizada por el todero.

Mantenimiento primeros pisos de torres

Mantenimiento CCTV
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Mejoras en la recepción

2.2. Proyectos de mejoramiento de la
infraestructura de la copropiedad

Durante el año 2025 se dio inicio a la intervención de las tres cubiedrtas de
acceso al sótano, una obra prioritaria para mejorar la protección de estas
áreas frente a filtraciones, deterioro estructural y desgaste por exposición
ambiental. Esta intervención buscó garantizar condiciones óptimas de
seguridad, durabilidad y funcionamiento, en línea con las necesidades
operativas de la copropiedad.

Con la empresa LD Servisoluciones se ejecutó la primera fase del proyecto, por
un valor de $22.000.000 más IVA. Los trabajos incluyeron:

Mantenimiento de los puntos fijos, 
Desmonte total del tejado para su reemplazo por tejas termoacústicas
UPVC, 
Sondeo y mantenimiento de canales, 
Suministro de piezas faltantes para los flanches de los puntos fijos 
Cambio de láminas de Superboard. 

Intervención de las cubiertas de acceso 
al sótano
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Los trabajos de intervención permitieron mejorar la resistencia de las estructuras,
optimizar el manejo de aguas lluvias y prolongar la vida útil de las marquesinas.
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El parque infantil, instalado hacía aproximadamente once años, mostraba un deterioro
progresivo en sus estructuras de madera, superficies de juego y elementos metálicos.
Aunque seguía siendo un espacio muy utilizado por los niños de la copropiedad, las
condiciones del equipo ya no ofrecían los niveles de seguridad requeridos. 

Las fisuras, desprendimientos y desgaste visible en varias piezas representaban un riesgo
creciente para los usuarios, especialmente para los más pequeños.

Las imágenes evidencian esta dualidad: por un lado, la alta demanda y el valor social del
parque como punto de encuentro familiar; por otro, el deterioro estructural que hacía
necesaria una intervención inmediata. Con el fin de garantizar la seguridad, el bienestar y el
desarrollo recreativo de los niños, se tomó la decisión de reemplazar completamente el
parque infantil.

La copropiedad adquirió un nuevo conjunto de juegos a la empresa Andina Parques y Juegos,
por un valor de $11.270.850 más IVA, y contrató el desmonte del parque anterior por $450.000.
Esta renovación representa una inversión en seguridad, calidad de vida y fortalecimiento de
los espacios comunitarios.

Reposición del parque infantil
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La modernización del centro de acopio de residuos sólidos representa un avance
significativo para la operación de la copropiedad y, al mismo tiempo, un punto de
inflexión en la cultura ambiental de Santa Lucía de Alsacia. Tras superar los retos
técnicos de la obra, hoy contamos con un espacio renovado, higiénico y funcional que
facilita la correcta disposición de los residuos y fortalece la responsabilidad colectiva
frente al cuidado del entorno.

MODERNIZACIÓN DEL CENTRO
DE ACOPIO DE RESIDUOS
SÓLIDOS (SHUT DE BASURAS)

Más allá de la infraestructura, esta renovación impulsa un cambio de hábitos: la
adopción plena del sistema de separación en la fuente, mediante el uso de bolsa
blanca para aprovechables, bolsa negra para no aprovechables y bolsa verde para
orgánicos, práctica que permite que los materiales mantengan su valor y puedan
reincorporarse a ciclos productivos o biológicos. 

Con ello, la copropiedad avanzó hacia una cultura coherente con los principios de la
economía circular, promoviendo un uso más responsable y sostenible de los
recursos.

Cada residente, desde su cocina, contribuye a un
proceso que reduce la carga al relleno sanitario,
mejora la eficiencia del reciclaje y promueve una
comunidad más consciente y comprometida con el
medio ambiente. La reapertura del centro de acopio
no es solo la entrega de un espacio remodelado: es la
oportunidad de consolidar una cultura ecológica que
se construye con acciones cotidianas y que proyecta
un mejor futuro ambiental para todos.
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CAMBIO DE ADOQUÍN EN ANDÉN 

La obra fue ejecutada por la empresa WD Diseño y Construcción, por un valor de
$15.357.089, y se hizo necesaria debido al avanzado deterioro del andén existente. El
área presentaba adoquines sueltos, desniveles y un sardinel inclinado, condiciones que
representaban un riesgo para la movilidad y seguridad de residentes, visitantes y
colaboradores, en concordancia con los lineamientos del Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG‑SST).

El reemplazo completo del andén y del adoquín permitió restablecer la estabilidad de la
superficie, mejorar la accesibilidad y garantizar un tránsito seguro en esta zona de la
copropiedad.

Con su renovación, además de restablecer la estabilidad y accesibilidad del área, se
incorporaron materiales y acabados de alta calidad que elevan el estándar de las zonas
de servicio, fortalecen la imagen de buena gestión y contribuyen a la modernización y
valorización de la copropiedad.
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MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACCESO

La propiedad horizontal está viviendo una transformación acelerada: las comunidades que
adoptan tecnologías inteligentes logran mayor seguridad, eficiencia operativa y una
experiencia más cómoda para sus residentes. 

En Santa Lucía de Alsacia, avanzar hacia soluciones tecnológicas no es solo una tendencia,
sino una necesidad para responder a los retos actuales de movilidad, control de acceso y
convivencia. Modernizar nuestros sistemas significa proteger el patrimonio, optimizar
procesos y proyectar una imagen de gestión responsable y preparada para el futuro.

Un Paso Necesario hacia la Gestión Tecnológica

Tras evaluar múltiples propuestas, la Administración y el Consejo de Administración
aprobaron la implementación del sistema de reconocimiento facial presentado por la
Compañía de Vigilancia Explorer, equipado con tecnología HIKVISION de última
generación. 

Además de mejorar la seguridad y reducir riesgos de suplantación, el sistema agiliza el
flujo de ingreso, fortalece los protocolos de control y facilita la trazabilidad de visitantes
y proveedores.

La Administración y el Consejo de Administración llevaron a cabo una serie de actividades
coordinadas para garantizar una adopción responsable, organizada y eficiente del nuevo
sistema de reconocimiento facial, que incluyeron:  

programación del cronograma oficial de registro biométrico, 
definición de puntos y horarios para la captura facial, 
estructuración del proceso de autorización de visitantes y proveedores
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La empresa Seguridad Explorer Instaló 24 cámaras por valor de $62.359.570, los cuales
fueron dados como reinversión correspondiente al contrato con vigencia año 2025-2026,
por lo que la copropiedad no incurrió en gastos adicionales para dicha automatización:

10 cámaras al ingreso de torres
6 cámaras para ingreso y salida de sótanos
4 cámaras para ingreso y salida de recepción
4 cámaras para ingreso y salida de parqueaderos

La implementación del sistema de identificación facial en Santa Lucía de Alsacia exigió
fortalecer de manera inmediata y rigurosa nuestro marco de protección de datos
personales. 

Dado que esta tecnología utiliza información biométrica —considerada especialmente
sensible por la legislación colombiana—, la Administración y el Consejo asumieron la
responsabilidad de garantizar que su tratamiento se realizara bajo los más altos
estándares de seguridad, transparencia y legalidad.

Como resultado, durante el periodo 2025 se adoptó oficialmente el Manual de Política
Integral de Tratamiento y Protección de Datos Personales, un instrumento
indispensable para acompañar la modernización tecnológica de la copropiedad y
proteger los derechos de todos los residentes, visitantes y colaboradores.

Este manual se fundamenta en el cumplimiento estricto de la Ley 1581 de 2012, el Decreto
1377 de 2013, la Ley 675 de 2001 y las directrices de la Superintendencia de Industria y
Comercio, que regulan el manejo de datos personales, incluidos los biométricos.

 Su adopción posicionó a Santa Lucía de Alsacia como una comunidad responsable y
alineada con las mejores prácticas del país, asegurando que la recolección,
almacenamiento, uso y eventual supresión de la información se realice con criterios
claros, procedimientos definidos y garantías efectivas para los titulares.
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GESTIÓN  FINANCIERA

Artificial 
Intelligence

La copropiedad cuenta con un CDT por valor de $118.858.820 que corresponde
al valor del Fondo de Imprevistos
Fecha de inversión 12/12/2025 Vencimiento  12/09/2026 
Tasa 9,05% EA..

Inversiones en CDT

La cartera en el mes de diciembre de 2025 fue de $187.252.719 y diciembre de
2024 fue de $190.341.096,  comparado los años 2025 vs 2024, se tuvo una
disminución de $3.088.377.
22 apartamentos tienen una deuda que supera el $1.000.000 por valor de
$171.837.439 
37 apartamentos que deben entre $0 y $1.000.000 por valor de $15.415.280

Gestión de Cartera
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Estados financieros a 31 de diciembre de 2025
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Dictamen Revisoría Fiscal
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Ejecución presupuestal 2025 y proyecto de
presupuesto 2026

51



Proyectos 2026
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Apreciado copropietario:tiene algún
comentario, inquietud o sugerencia sobre lo
aquí informado?

www.santaluciadealsacia.com.co

cr.santaluciadeaalsacia@gmail.com

Apreciaríamos de verdad que nos lo hiciera llegar con
anticipación a la fecha de la asamblea, a fin de
despejarlos de manera oportuna y eficiente.
Esto nos permitirá agilizar el debate y, por tanto,
acortar el tiempo de realización, llevando a cabo una
reunión ágil, pronta y eficaz

Teléfono 314859362

!Gracias...¡
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	Limpieza de cajas negras y bajantes
	Arreglo de ascensores

	Reparación de tubería en zonas comunes
	Mantenimiento cancha
	multiple
	Mantenimiento y lavado tanques de almacenamiento
	Fumigación
	Mantenimiento CCTV
	Mantenimiento primeros pisos de torres
	Mejoras en la recepción
	2.2. Proyectos de mejoramiento de la infraestructura de la copropiedad
	Intervención de las cubiertas de acceso  al sótano
	Los trabajos de intervención permitieron mejorar la resistencia de las estructuras, optimizar el manejo de aguas lluvias y prolongar la vida útil de las marquesinas.
	Reposición del parque infantil
	MODERNIZACIÓN DEL CENTRO DE ACOPIO DE RESIDUOS SÓLIDOS (SHUT DE BASURAS)
	CAMBIO DE ADOQUÍN EN ANDÉN
	GESTIÓN  FINANCIERA
	Inversiones en CDT
	Gestión de Cartera
	Cartera por edades

	Estados financieros a 31 de diciembre de 2025
	Dictamen Revisoría Fiscal
	Ejecución presupuestal 2025 y proyecto de presupuesto 2026
	Proyectos 2026
	Apreciado copropietario:tiene algún comentario, inquietud o sugerencia sobre lo aquí informado?
	Apreciaríamos de verdad que nos lo hiciera llegar con anticipación a la fecha de la asamblea, a fin de despejarlos de manera oportuna y eficiente. Esto nos permitirá agilizar el debate y, por tanto, acortar el tiempo de realización, llevando a cabo una reunión ágil, pronta y eficaz
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